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Expediente 005 2021 – 00403 00 

 

El apoderado de la  sociedad TCL Technology  Group  Corporation estese 

a lo resuelto en auto del 29 de septiembre hogaño. 

 

Por ser oportuno, de conformidad con el artículo 321 y 323 del C.G.P. se 

CONCEDE en el EFECTO DEVOLUTIVO el recurso de APELACIÓN al 

auto del 29 de septiembre de 2021 que propone el apoderado de la parte 

solicitante, para que sea surtido ante el H. Tribunal Superior de Bogotá – 

Sala Civil.  

 

Por secretaría, remítase el expediente digitalizado al superior, en los 

términos del artículo 324 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico número 141 del 13 de octubre de 2021 
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